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ANEXO 1 ANEXO TECNICO AE
 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU
 Página: . 1
 FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS ARQUITECTURA EMPRESARIAL INSTITUCIONAL
 1 REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ARQUITECTURA EMPRESARIAL INSTITUCIONAL
 El Instituto de Desarrollo Urbano del Distrito - IDU, de conformidad con los principios de transparencia para la contratación, convoca públicamente a todos los interesados a participar con sus cotizaciones, como parte del estudio de mercado del siguiente proceso. 1.1 DENOMINACIÓN DEL BIEN O SERVICIO
 Prestar los servicios de consultoría de Arquitectura Empresarial Integral para fortalecer las capacidades de
 análisis y diseño de los sistemas de información, mejorando los servicios institucionales a través de la
 gestión de los procesos organizacionales en el IDU.
 1.2 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC, V.14.080)
 Clasificador UNSPSC Segmento Familia Clase
 80101500 Servicios de Gestión, servicios profesionales de empresa y servicios administrativos
 Servicios de asesoría de gestión
 Servicios de consultoría de negocios y administración corporativa.
 80101600 Servicios de Gestión, servicios profesionales de empresa y servicios administrativos
 Servicios de Asesoría en Gestión
 Gerencia de Proyectos.
 81111500 Servicios Basados en Ingeniería Investigación y Tecnología.
 Servicios Informáticos Ingeniería de software o hardware.
 2 DESCRIPCIÓN GENERAL
 Conforme a la Política de Gobierno Digital, mediante el Decreto 1008 de 2018 – PGD, Decreto 620 de 2020, establece los lineamientos generales en el uso y operación de los servicios ciudadanos digitales, igualmente, la Ley 2052 de 2020, rige que los trámites que se creen se realizaran totalmente en línea por parte de los ciudadanos. De conformidad con lo anterior las entidades públicas deberán priorizar el acceso y uso a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en la producción de bienes y servicios, así como adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el máximo aprovechamiento de las Tecnologías de la Información (TI) en el desarrollo de sus funciones, tales como la estandarización y racionalización de sus procesos, con el fin de lograr la prestación oportuna de servicios a los ciudadanos y grupos de interés.
 El IDU con el propósito de fortalecer su gestión, ha venido trabajando procesos de transformación institucional mediante instrumentos alineados al propósito del Modelo de Planeación Integrado de Gestión
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 MIPG, diseñado para facilitar el desarrollo de la gestión institucional y consolidar la efectividad organizacional, a través de la aplicación de criterios y mecanismos de monitoreo y evaluación conferidos al IDU como entidad pública, permitiendo la toma de decisiones oportunas al cumplimiento de la misión, visión y objetivos institucionales.
 2.1 MISIÓN
 Estructuramos y desarrollamos proyectos de infraestructura vial y movilidad multimodal, de forma sostenible, incluyente, innovadora y eficiente, para contribuir al desarrollo urbano integral de Bogotá Región y mejorar la calidad de vida de su gente. 2.2 VISION
 Consolidarnos en el 2030 como la entidad LIDER en estructuración, ejecución y conservación de proyectos integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal para Bogotá región. 2.3 OBJETIVOS ESTRATEGICOS 1.Lograr la articulación interinstitucional para la estructuración y ejecución de proyectos
 urbanos/regionales. 2. Mejorar la gestión en el ciclo de vida de los proyectos para asegurar el cumplimiento de los mismos en
 términos de costo, tiempo y calidad. 3. Garantizar la ejecución de los proyectos claves de infraestructura (Plan de desarrollo, POT, plan maestro
 de movilidad, proyectos de integración regional). 4. Consolidar la transformación de la entidad de forma que seamos innovadores, ágiles, íntegros,
 transparentes y sostenibles. 5. Mejorar el relacionamiento de la entidad, fortaleciendo los procesos de participación y cultura ciudadana. 6. Consolidar al IDU como una entidad humana, familiarmente responsable y centrada en la gestión del
 conocimiento.
 2.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
 El Acuerdo número 002 de enero 25 de 2017 del Consejo Directivo: "Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo número 002 de febrero 3 de 2009 el cual establece la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano, las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones”, es el soporte de la actual estructura organizacional para el IDU.
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 2.5 PORTAFOLIO DE SERVICIOS MISIONALES
 El IDU tiene un portafolio de servicios misionales en alineación con el plan estratégico institucional PEI 2021-2024 y el Plan Estratégico de Tecnologías de Información –PETI 2021 - 2024 identificados en los anteriores planes, siendo impulsadores para mejorar los servicios de negocio, a los trámites en línea por parte de los grupos de interés que necesitan realizar en el IDU y dar respuesta a la filosofía organizacional “Nuestra Ruta 2030”.
 Dentro de las acciones necesarias para optimizar el desempeño institucional, la generación de productos y la prestación de servicios, resulta fundamental aplicar en su gestión el enfoque de arquitectura empresarial para el fortalecimiento de las capacidades institucionales y de gestión de TI. De esta manera se requiere la realización de un segundo ejercicio de arquitectura empresarial, dirigido a atender la misión propia del IDU, a la filosofía organizacional – Nuestra ruta 2030, y al objetivo retador “Consolidarnos al 2030 como la entidad LIDER en estructuración, ejecución y conservación de proyectos integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal para Bogotá Región, así como también el fortalecimiento de calidad y disponibilidad de la información para la toma de decisiones de la Entidad.
 Desde este interés de carácter importante para el segundo ejercicio de AE, se debe realizar el análisis y diagnóstico del estado actual (línea base), definir la arquitectura objetivo (línea destino), para lograr atender las necesidades del IDU, estableciendo los requerimientos, acciones de implementación,
 Ilustración 1 Estructura orgánica – IDU
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 transformación digital resultantes y también la articulación con el PETI de la Entidad y la implementación de la metodología BIM en la entidad.
 Este ejercicio integral de AE debe seguir lo establecido en el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial – MRAE.v2 por el Ministerio de TIC.
 Donde los principios propuestos del MAE y los definidos por el IDU orientan el diseño e implementación del ejercicio de AE, así como los lineamientos deben ser tenidos en cuenta durante el desarrollo del proyecto, puesto que su cumplimiento genera evidencias con entregables y artefactos a cargar en el repositorio de AE – Mega HOPEX, dispuesto por la entidad. Además, de los principios y lineamientos, se deben considerar los siete dominios comprendidos en el MRAE.v2.
 Ilustración 2. Dominios del Modelo de Arquitectura Empresarial (MAE)
 Ilustración 3. Estructura del Modelo de Arquitectura Empresarial
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 2.6 NORMATIVIDAD APLICABLE
 • Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo)
 • Ley 1978 de 2019, Por la cual se Moderniza el Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC.
 • Decreto 1008 Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de Gobierno Digital
 y se subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único
 Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
 • Norma Técnica ISO 9001:2015, Sistemas de Gestión de la Calidad.
 • Norma Técnica ISO 14001:2015, Sistemas de Gestión Ambiental.
 • Norma Técnica ISO/IEC 27001:2013, Tecnología de la Información. Técnicas de Seguridad.
 Sistemas de Gestión de la Seguridad de la Información.
 • Norma Técnica OHSAS 18001:2007. Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional.
 • Norma Técnica ISO 31000. Gestión del Riesgo. Principios y Directrices.
 • ISO/IEC 27005. Gestión de Riesgos en Seguridad de la Información.
 • Ley 80 de 1993.
 • Ley 1150 de 2007. 2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES, PRODUCTOS, O SERVICIOS A ENTREGAR La realización del segundo ejercicio de Arquitectura Empresarial del IDU, comprende varias iteraciones de arquitectura con los cuales se busca abordar los procesos de negocio de la entidad, como parte del alcance de este segundo ejercicio. El IDU adoptó el enfoque de gestión por procesos en el Sistema SUE, que soporta el mapa de procesos y el Sistema Integrado de Gestión (SIG), liderado por la Oficina Asesora de Planeación (OAP) para caracterización de los procesos con enfoque a ISO 9001: 2012. Los procesos están documentados en el Manual de Procesos, que es una herramienta de consulta de los procesos de la Entidad, publicada en la Intranet corporativa. Su objetivo es caracterizar los procesos para relacionar y unificar los documentos del Sistema Integrado de Gestión (SIG), utilizado para el desarrollo de la gestión de la entidad y promover el autocontrol, basado en el conocimiento, por parte de los servidores públicos y contratistas del IDU, del funcionamiento de los procesos de la Entidad. El Mapa de procesos es la interpretación gráfica de la forma en la cual trabaja la entidad para el cumplimiento de su misión, agrupados en 4 tipos de macroprocesos: Estratégicos, Misionales, Apoyo, y de Evaluación y Mejora, organizados en 22 procesos. El modelo de operación por procesos de la Entidad de acuerdo con sus funciones se encuentra estructurado en el siguiente diagrama
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 Ilustración 4.Mapa de Procesos - IDU
 La empresa contratada, deberá precisar el abordaje y adaptación de los marcos de AE, TOGAF y MRAE.v2 del estado colombiano. Al realizar el segundo ejercicio de AE, se deben utilizar los impulsores y motivadores Plan Nacional de Desarrollo PND 2018-2022, el Plan Distrital de Desarrollo PDD 2020-2023, Plan Sectorial de Movilidad Distrito PSMD 2020 – 2023 y el Plan Estratégico Institucional PEI 2021-2024, como insumos en el Modelo de Motivación Empresarial (BMM) a organizar en el repositorio AE de la entidad, de la misma forma, se deben identificar las partes interesadas, sus necesidades, preocupaciones entregadas en el Anexo 2 Catalogo de "concerns” para ser analizadas y consideradas al segundo ejercicio de AE.
 Igualmente con los procesos de negocio, los documentos de análisis de madurez de AE, Gestión TI y Gobiernos TI, evaluación del MSPI – Marco Seguridad y Privacidad de Información y diagnóstico de las aplicaciones actuales con anteriores proyectos TI realizados por la entidad, incluyendo los resultados del primer ejercicio de arquitectura empresarial para proponer una arquitectura de referencia, que permitan el desarrollo, adquisición, mantenimiento y evolución de las aplicaciones mediante una arquitectura de integración e interoperabilidad con un enfoque de Arquitectura Orientada a Servicios (SOA). El proceso de Tecnologías de Información y comunicación es considerado en la entidad como un proceso de apoyo y su objetivo es: “Gestionar la implementación, actualización y mantenimiento de los sistemas de información y la infraestructura tecnológica de acuerdo con las necesidades de la entidad y la incorporación de nuevas tecnologías, para asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información requerida en el logro de los objetivos institucionales”.
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 2.8 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS DE NEGOCIO PARA EL EJERCICIO AE A continuación, se presentan los procesos de negocio para el ejercicio AE del Instituido de Desarrollo Urbano y en la siguiente tabla se describen los procesos estratégicos, situación actual. 2.8.1 Procesos Estratégicos - IDU
 ID Nombre Objetivo
 1
 Planeación Estratégica
 Proveer al IDU de una estructura de gestión estratégica, táctica y operativa, capaz de aportar a la entidad un enfoque sistémico e integral, proyectado en el tiempo y en el territorio de conformidad con los estatutos institucionales y el Plan Distrital de Desarrollo. Para garantizar la sostenibilidad y reconocimiento institucional de la entidad por la generación de valores públicos.
 2
 Innovación y Gestión del Conocimiento
 Realizar la planeación, gestión, revisión, disposición y seguimiento de la información Geográfica, precios de referencia, directorio de proveedores, especificaciones técnicas y documentos técnicos de la infraestructura vial y espacio público para brindar información eficiente y efectiva a los procesos misionales del instituto y a la ciudadanía en general.
 3
 Gestión Social y Participación Ciudadana
 Asesorar, diseñar, implementar y evaluar la gestión social y el servicio a la ciudadanía, relacionados con los procesos misionales; en el marco de la participación ciudadana, cultura ciudadana, derecho a la ciudad y responsabilidad social aplicables a la entidad, conforme a la normatividad vigente y los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo con el fin de vincular a la ciudadanía en el Desarrollo Urbano de Bogotá.
 4
 Gestión Interinstitucional
 Generar acciones interinstitucionales para facilitar la ejecución de los proyectos de infraestructura de movilidad y espacio público a cargo del IDU a través de la articulación de actuaciones entre Particulares, Empresas de Servicios Públicos y Entidades del orden Distrital y Nacional.
 5
 Comunicaciones
 Divulgar de manera eficaz, eficiente y oportuna la gestión de la entidad, con el fin de garantizar el derecho a la información, dar a conocer la ejecución de los recursos públicos, lograr la identidad institucional al interior de la organización y fortalecer la cultura ciudadana.
 6
 Gestión integral de proyectos
 Monitorear y realizar seguimiento de forma integral y estandarizada al desempeño de las etapas del ciclo de vida de los proyectos de infraestructura de los sistemas de movilidad y espacio público, con el fin de determinar el avance, adoptar acciones de mejora oportunas y documentar las lecciones aprendidas que permitan cumplir los objetivos institucionales en los términos y plazos establecidos, e implementar buenas prácticas en gestión de proyectos.
 Tabla 1. Procesos Estratégicos IDU
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 2.8.2 Procesos Misionales – IDU
 ID Nombre Objetivo
 1
 Gestión de la valorización y financiación
 Estructurar e implementar los acuerdos de valorización conforme a la planeación y formulación de proyectos de infraestructura para la ciudad, de tal forma que se garantice su financiación y el recaudo efectivo de la contribución de valorización, así como desarrollar proyectos de iniciativa comunitaria bajo el esquema de valorización.
 2
 Diseño de Proyectos
 Elaborar los estudios y diseños requeridos para la ejecución de los proyectos, basados en la factibilidad de los mismos, verificando que incluyan los componentes técnicos, arquitectónicos, urbanísticos, paisajísticos, prediales, ambientales, sociales, de tráfico y de seguridad integral, de ingeniería urbana y de detalle dando cumplimiento a las normas técnicas y urbanísticas vigentes.
 3
 Gestión predial
 Realizar la adquisición predial, reasentamiento integral de población y expedir viabilidades prediales basados en Decreto de Urgencia, oferta de compra, evaluación técnica, jurídica y social para desarrollar proyectos de infraestructura vial y espacio público adelantados por el IDU, en el marco del Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan Maestro de Movilidad y los Planes de Desarrollo Distrital, de acuerdo con las normas legales vigentes y garantizando los Derechos Constitucionales de la ciudadanía.
 4
 Construcción de proyectos - Ejecución de obras
 Realizar seguimiento a la ejecución de los proyectos del sistema vial, de transporte y espacio público, de acuerdo con las características de diseño para construir las obras definidas en el plan de desarrollo y cumplir la misión del IDU.
 5
 Factibilidad de proyectos
 Contar por parte de la Entidad con estudios en etapa de pre-inversión para los proyectos de infraestructura vial y espacio público, cuyo propósito sea la construcción de nueva infraestructura o las actividades de conservación, mediante mecanismos de evaluación objetiva de componentes técnicos, sociales, prediales, ambientales, y financieros que garanticen la viabilidad de los proyectos en la etapa de ejecución.
 6
 Conservación de Infraestructura
 Ejecutar programas para el mantenimiento, rehabilitación y reconstrucción, de la malla vial y el espacio público a través de la supervisión y control de contratos y convenios y realizar la coordinación y seguimiento a las intervenciones ejecutadas por terceros, para mejorar la movilidad y seguridad vial en la ciudad.
 Tabla 2. Procesos Misionales - IDU
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 2.8.3 Procesos de apoyo - IDU
 ID Nombre Objetivo
 1
 Gestión Legal
 Estructurar estrategias, planes y programas para el fortalecimiento de la gestión jurídica, a través de líneas de acción como prevención del daño antijurídico y defensa judicial, orientadas a salvaguardar los intereses de la Entidad, de acuerdo con los principios de la Gerencia Jurídica Pública y la normatividad legal vigente.
 2
 Practicas Integrales de Gestión
 Definir e Implementar prácticas en Calidad, Gestión Ambiental y Seguridad y Salud Ocupacional de acuerdo con las necesidades organizacionales, los requisitos legales y normativos con el fin de mejorar el desempeño de la Entidad.
 3
 Gestión de Recursos Físicos
 Administrar los bienes muebles e inmuebles de la entidad y suministrar los recursos físicos de forma oportuna, adecuada y eficiente, asegurando el normal funcionamiento de los procesos y las áreas del instituto y la correspondiente satisfacción de las necesidades internas.
 4
 Gestión Financiera
 Administrar y disponer Oportunamente los Recursos Financieros para la Ejecución de los Programas y Proyectos en el Desarrollo de los Procesos de la Entidad.
 5
 Gestión del Talento Humano
 Desarrollar las competencias del talento humano, gestionando planes, programas y proyectos que contribuyan a mejorar su calidad de vida para el cumplimiento de la Misión, Visión y Objetivos Estratégicos bajo la normatividad vigente.
 6
 Gestión Documental
 Determinar e implementar las directrices para la administración documental mediante la aplicación de políticas y lineamientos, para garantizar la recuperación, consulta y conservación de la memoria institucional.
 7
 Tecnologías de Información y Comunicación
 Gestionar la implementación, actualización y mantenimiento de los sistemas de información y la infraestructura tecnológica de acuerdo con las necesidades de la entidad y la incorporación de nuevas tecnologías, para asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información requerida en el logro de los objetivos institucionales.
 8
 Gestión Contractual
 Estructurar, adelantar, orientar y acompañar la gestión precontractual y contractual, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, para el logro de la contratación oportuna de los procesos institucionales.
 Tabla 3. Procesos de Apoyo - IDU
 2.8.4 Procesos Evaluación y Mejora - IDU
 ID Nombre Objetivo
 1
 Evaluación y Control
 Verificar el cumplimiento de metas, planes y normas en los procesos de la Entidad y en las actuaciones de los servidores públicos, para asegurar el cumplimiento de los fines institucionales a través de la aplicación de los instrumentos pertinentes.
 2
 Mejoramiento Continuo
 Identificar, establecer, implementar y ejecutar acciones para incrementar el desempeño de los procesos con el propósito de fortalecer el Sistema Integrado
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 de Gestión a través de la aplicación de metodologías de mejoramiento y acciones de prevención.
 Tabla 4. Procesos Evaluación y Mejora - IDU
 La siguiente tabla muestra la relación de los procesos del negocio con las dependencias líder del proceso y la dependencia líder operativo para el segundo ejercicio de AE
 Macroproceso Proceso Dependencia (LP) Líder de Proceso (LO) Líder Operativo
 Estratégicos
 Innovación y Gestión del Conocimiento
 (LP) Subdirección general de desarrollo urbano (LO) Dirección técnica estratégica
 Gestión Social y Participación Ciudadana
 (LP) Oficina atención al ciudadano
 Planeación Estratégica (LP) Oficina asesora de planeación
 Gestión Integral de Proyectos (LP) Oficina asesora de planeación (LO) Subdirección general de infraestructura (LO) Subdirección general de desarrollo urbano (LO) Oficina atención al ciudadano (LO) Subdirección General de gestión Corporativa
 Gestión Interinstitucional (LP) Subdirección General de Desarrollo Urbano (LO) Subdirección General de Infraestructura
 Comunicaciones (LP) Oficina Asesora de Comunicaciones
 Misionales
 Diseño de Proyectos (LP) Subdirección general de desarrollo urbano (LO) Dirección técnica de proyectos
 Gestión de Valorización y Financiación
 (LP) Subdirección General de Gestión Corporativa (LO) Dirección técnica de apoyo a valorización (LO) Subdirección técnica de operaciones (LO) Subdirección técnica jurídica y de ejecuciones fiscales
 Construcción de proyectos - Ejecución de obras
 (LP) Subdirección general de infraestructura (LO) Dirección técnica de construcciones
 Factibilidad de proyectos (LP) Subdirección general de desarrollo urbano (LO) Dirección técnica de proyectos
 Conservación de Infraestructura (LP) Subdirección general de infraestructura (LO) Dirección técnica de mantenimiento (LO) Dirección técnica de Admón de infraestructura
 Gestión Predial (LP) Subdirección General de Infraestructura (LO) Dirección Técnica de Predios
 Gestión de Recursos Físicos (LP) Subdirección General de Gestión Corporativa (LO) Dirección técnica Adtiva y financiera
 Gestión Financiera (LP) Subdirección General de Gestión Corporativa (LO) Dirección técnica Adtiva y financiera
 Gestión Documental LP) Subdirección General de Gestión Corporativa (LO) Subdirección Técnica de Recursos Físico
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 Macroproceso Proceso Dependencia (LP) Líder de Proceso (LO) Líder Operativo
 Apoyo
 Tecnologías de Información y Comunicación
 (LP) Subdirección General de Gestión Corporativa (LO) Dirección técnica Adtiva y financiera (LO) Subdirección técnica de recursos tecnológicos
 Gestión Legal (LP) Subdirección General Jurídica (LO) Dirección Técnica Selectivos (LO) Dirección Técnica Gestión Judicial
 Practicas Integrales de Gestión (LP) Oficina Asesora de Planeación (LO) Subdirección General de Desarrollo Urbano (LO) Subdirección General de Gestión Corporativa (LO) Subdirección Técnico de Recursos Humanos (LO) Subdirección Técnico de Recursos Físicos
 Gestión Contractual (LP) Subdirección General Jurídica (LO) Dirección Técnica Contractual
 Tabla 5. Procesos del Negocio Vs Dependencias
 2.9 NECESIDADES DE INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS DE NEGOCIO CON LAS APLICACIONES
 Las necesidades y flujos de información que requiere la Entidad para el desarrollo de las funciones misionales corresponden con los requerimientos de cada proceso, por tanto, es importante determinar el flujo de la información con las partes interesadas. La Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos (STRT), tiene como lineamiento facilitar el intercambio de información entre los sistemas de información, que permiten la toma de decisiones en los procesos de Gestión de la Entidad de una forma más eficiente, argumentada y expedita, para lo que se encuentra en desarrollo un análisis de las capas o dominios datos e información y de los sistemas de información, para proyectar un esquema de integridad e interoperabilidad que redunde en la estandarización del Gobierno de datos y estructura de la información, para facilitar la gestión y toma de decisiones basada en datos confiables. La relación de procesos con sistemas de información se presenta a continuación:
 PROCESOS ESTRATÉGICOS
 PROCESO SISTEMA DE INFORMACIÓN
 Planeación Estratégica
 SUE: Documentos SIG
 SUE: Plan_Desarrollo_Distrital
 SUE: Mapa_Procesos_IDU
 CONSTRUPLAN - Sistema de Presupuestos de Construcción
 ZIPA: IDU Transparente
 Sistema de Información Validación POAI
 CHIE: Plan Anual de Adquisiciones
 Innovación y Gestión del Conocimiento
 SUE: Gestión del Conocimiento
 CONSTRUPLAN - Sistema de Presupuestos de Construcción -
 CIVILDATA SISTEMA DE INFORMACION DE PRECIOS
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 Gestión Social y Participación Ciudadana
 BACHUE: Gestión de PQRS Canales
 BACHUE: Gestión de PQRS Puntos IDU
 BACHUE: Gestión de PQRS Integridad - IDU
 BACHUE: Gestión de PQRS - Website - IDU
 BACHUE: Datos Abiertos para las Obras en Ejecución
 BACHUE: Gestión Territorial y Participación Ciudadana
 ZIPA: Seguimiento a Tramites
 SIGES - Sistema de Información de Gestión Obras
 DIGITURNO - Asignación de turnos puntos de atención
 BACHUE: Gestión Social Predios
 Gestión Interinstitucional ORFEO - Sistema de Gestión Documental
 Comunicaciones
 LIMESURVEY - Sistema de Encuestas
 Portal Web Intranet
 Portal Web
 Gestión integral de proyectos ZIPA: Sistema de Gestión Integral de Proyectos. SIAC- Sistema de Información de Acompañamiento Contractual STONE Ejecución Presupuestal
 Tabla 6. Procesos Estratégicos - Sistemas de información
 PROCESOS EVALUACIÓN Y MEJORA
 PROCESO SISTEMA DE INFORMACIÓN
 Evaluación y Control CHIE: Plan de Mejoramiento IDU
 Mejoramiento Continuo CHIE: Plan de Mejoramiento IDU
 Tabla 7. Procesos de Evaluación y Mejora - Sistemas de Información
 PROCESOS MISIONALES
 PROCESO SISTEMA DE INFORMACIÓN
 Gestión de la valorización y financiación VALORICEMOS - Sistema de Valorización
 Portal de servicios en Línea de Valorización
 Diseño de Proyectos ZIPA: Sistema de Gestión Integral de Proyectos.
 Gestión predial
 SIGES - Sistema de Información de Gestión Social Predios
 PREDIOS - Sistema de Información de Gestión de Predios
 Sistema de Información de Compensaciones
 BACHUE: Gestión de PQRS Predios
 Construcción de proyectos - Ejecución de obras
 ZIPA: Contrato de Liquidación IDU
 SIGIDU - Sistema de Información Geográfica
 BACHUE: Gestión Social de Obra
 ZIPA: Proyectos Transmilenio
 ZIPA: Tablero Seguimiento a Proyectos
 ZIPA: Gestión EDT
 ZIPA: Visor de Obras Web
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 PROCESOS MISIONALES
 PROCESO SISTEMA DE INFORMACIÓN
 Factibilidad de proyectos ZIPA: Control Ambiental
 ZIPA: Seguimiento a Novedades
 ZIPA: Seguimiento a Contratos en Liquidación
 ZIPA: Seguimiento a Proyectos DTC
 ZIPA: Seguimiento a Proyectos DTM
 Conservación de Infraestructura
 SALEX - Licencias de excavación
 SIP - Sistema de Información de Pólizas
 SAI -Sistema de Administración de Infraestructura
 BOCHICA: Instrumentos de Planeación Urbana
 BOCHICA: Seguimiento a Urbanizadores
 BOCHICA: Licencias de Excavación
 BOCHICA: Solicitud de Espacio Publico
 BOCHICA: Solicitud de Antejardines
 BOCHICA: Pólizas de Estabilidad de Obras
 Tabla 8. Procesos Misionales - Sistemas de Información
 PROCESOS DE APOYO
 PROCESO SISTEMA DE INFORMACIÓN
 Gestión Legal
 ORION - Sistema de Información de Procesos Judiciales
 CHIE: Gestión Judicial
 Gestión Ambiental, Calidad y SST – Practicas integrales de gestión
 SUE: Documentos SIG
 SUE: Gestión del Conocimiento
 SUE: Plan_Desarrollo_Distrital
 SUE: Mapa_procesos_IDU
 Gestión de Recursos Físicos
 STONE - Sistema de Información Administrativo y Financiero
 BIOSTAR - Sistema de Control de Acceso
 CHIE: Servicios STRF – DSPACE - Repositorio Institucional del IDU
 PMB - Sistema Integrado de Gestión de Bibliotecas
 Gestión Financiera
 STONE - Sistema de Información Administrativo y Financiero
 SIGPAGOS - Software Workflow Control Pago A Proveedores
 TRANSMILENIO - Sistema Presupuestal
 Gestión del Talento Humano
 KACTUS-HR - Sistema de Información de Recursos Humanos
 MOODLE - Plataforma de Aprendizaje – LMS.
 CHIE: Registro Eventos IDU
 CHIE: Funcionarios WEB
 CHIE: Paz y Salvos
 Gestión documental ORFEO - Sistema de Gestión Documental
 CHIE: Gestión Documental
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 PROCESOS DE APOYO
 PROCESO SISTEMA DE INFORMACIÓN
 Tecnologías de Información y comunicación
 ARANDA - sistema de Gestión Mesa de Servicio IT
 CHIE: Inventarios de Activos de Información: SGSI
 CHIE: Compromisos Comité Ejecutivo STRT
 CHIE: Gestión TIC
 ODOO_UTILIDADES: Recurso Humano Contratos
 ODOO_UTILIDADES: Website Base IDU
 ODOO_UTILIDADES: Predios IDU
 ODOO_UTILIDADES: Contratos
 ODOO_UTILIDADES: Stone ERP
 ODOO_UTILIDADES: Infraestructura Urbana
 Gestión Contractual SIAC- Sistema de Información de Acompañamiento Contractual – BOTON AZUL
 Tabla 9. Procesos Apoyo - Sistemas de Información
 2.10 SERVICIOS INSTITUCIONALES A continuación, se presentan los servicios prestados por parte del IDU. La caracterización se encuentra en la cartilla - CASC01_CARTILLA_TRAMITES_Y_SERVICIOS_V_5, que se entrega a la empresa seleccionada.
 ID Nombre del Servicio Descripción del servicio
 S01
 DUPLICADO DE CUENTA DE COBRO POR VALORIZACIÓN
 La cuenta de cobro es aquella que realiza el Instituto de Desarrollo Urbano previa liquidación de las diferentes asignaciones por valorización a cada predio. El ciudadano puede solicitar un duplicado de la cuenta de cobro cuando la requiera.
 S02
 CONSULTA ESTADO DE CUENTA DE VALORIZACIÓN
 Este servicio le permite conocer cómo se encuentra un predio frente al pago de la contribución por valorización, obtener duplicados de cuenta de cobro o estados de cuenta únicamente informativos.
 S03
 CONSULTA BIBLIOGRÁFICA EN EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DEL IDU
 Facilitar la búsqueda y posterior consulta de documentos como: estudios y diseños, planos, registros topográficos, libros, revistas y material audiovisual, especialmente en temas relacionados con proyectos de desarrollo de infraestructura para la movilidad en Bogotá.
 Tabla 10 Servicios Institucionales – IDU
 2.11 TRÁMITES A continuación, se presentan los trámites realizados por parte del IDU, la caracterización de los mismos se
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 encuentra la cartilla - CASC01_CARTILLA_TRAMITES_Y_SERVICIOS_V_5.
 ID Nombre del Tramite Descripción del Tramite
 T01 CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN
 La Contribución de Valorización es un mecanismo de financiación de obras de interés público. No es un impuesto es un gravamen real, la cual tiene destinación específica para la construcción de un conjunto de obras determinado y la cual pagan los propietarios y/o poseedores de bienes inmuebles que son beneficiados por la ejecución de dichas obras, ya que da como resultado que los bienes inmuebles adquieran un mayor valor y el propietario y/o poseedor obtengan una mejor calidad de vida.
 T02 CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL
 Es el documento para trámites notariales que expide el Instituto de Desarrollo Urbano como administrador de la contribución de valorización, tendiente a establecer si los bienes inmuebles sobre los que recae la contribución de valorización se encuentran al día con el pago de todas las asignaciones correspondientes.
 T03 DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN
 Trámite cuya finalidad es devolver el saldo a favor que presenta el predio debido al pago correspondiente a valorizaciones tanto general como local, ante el Instituto de Desarrollo Urbano
 T04
 ACUERDOS DE PAGO (FACILIDADES DE PAGO PARA LOS DEUDORES DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS)
 Mediante el Acuerdo de Pago, el Instituto de Desarrollo Urbano podrá otorgar a los contribuyentes, plazos para que puedan cancelar sus obligaciones en mora por concepto del pago de la contribución de valorización, con la opción de poder suscribir el mismo en cualquier etapa del proceso ejecutivo de cobro coactivo, por solicitud del deudor, y a discrecionalidad de la Administración.
 T05 LICENCIA DE EXCAVACIÓN
 Permiso que se otorga por medio de un acto administrativo en el cual se establecen las condiciones técnicas, obligaciones y responsabilidades que deben cumplir las empresas de servicios públicos, los particulares y las entidades públicas para la intervención del espacio público con excavación, cuya finalidad sea la construcción, reparación, sustitución, rehabilitación, modificación y/o ampliación de instalaciones y redes para la provisión de servicios públicos domiciliarios, de telecomunicaciones y/o semaforización.
 T06 PERMISO DE USO TEMPORAL DE ANTEJARDINES
 Permisos que otorga el Instituto de Desarrollo Urbano IDU, como administrador de espacio público, para el desarrollo de actividades de manera temporal y sin ánimo de lucro en el espacio público, relacionadas fundamentalmente con eventos culturales, deportivos, y recreativos, conforme al conforme al Decreto 190 de 2004.
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 ID Nombre del Tramite Descripción del Tramite
 T07
 PERMISO DE USO TEMPORAL DE ESPACIO PÚBLICO ADMINISTRADO POR EL IDU
 Son permisos que otorga el Instituto de Desarrollo Urbano IDU, como administrador de espacio público, para el desarrollo de actividades de manera temporal y sin ánimo de lucro en el espacio público, relacionadas fundamentalmente con eventos culturales, deportivos, y recreativos, conforme al conforme al Decreto 190 de 2004.
 T08
 SOLICITUD DE USO DE ESPACIO PÚBLICO ADMINISTRADO POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU PARA APROVECHAMIENTO ECONÓMICO
 Autorización de uso del espacio público administrado por el Instituto de Desarrollo Urbano, para aprovechamiento económico.
 T09 INTERVENCIÓN DE URBANIZADORES Y/O TERCEROS
 El Instituto de desarrollo Urbano (IDU), a través de la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura (DTAI) tiene la competencia de realizar la interventoría de las obras y proyectos de infraestructura vial y de espacio público ejecutados en zonas a desarrollar por Urbanizadores para lo cual realiza el seguimiento y acompañamiento técnico a la elaboración de los estudios y diseños, a la ejecución y al recibo de las obras y proyectos de infraestructura vial y espacio público, que realizan los Urbanizadores y/o Terceros (públicos o privados), en cumplimiento de: a) las obligaciones establecidas en una licencia de urbanismo y sus modalidades y que se traducen en áreas de cesión obligatoria, y b) las obligaciones definidas en los instrumentos de planeación y movilidad que implican la intervención de la infraestructura y el espacio público existente, con el fin de obtener la constancia de entrega y recibo de las obras ejecutadas.
 T10 PAGO COMPENSATORIO DE ESTACIONAMIENTOS
 Es un pago, a título de contribución, que deben realizar los interesados en obtener una licencia de construcción cuando no se cumple con el requerimiento de cupos de parqueadero calculados por la Curaduría Urbana.
 T01 CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN
 La Contribución de Valorización es un mecanismo de financiación de obras de interés público. No es un impuesto es un gravamen real, la cual tiene destinación específica para la construcción de un conjunto de obras determinado y la cual pagan los propietarios y/o poseedores de bienes inmuebles que son beneficiados por la ejecución de dichas obras, ya que da como resultado que los bienes inmuebles adquieran un mayor valor y el propietario y/o poseedor obtengan una mejor calidad de vida.
 T02 CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL
 Es el documento para trámites notariales que expide el Instituto de Desarrollo Urbano como administrador de la contribución de valorización, tendiente a establecer si los bienes inmuebles sobre los que recae la contribución de valorización se encuentran al día con el pago de todas las asignaciones correspondientes.
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 ID Nombre del Tramite Descripción del Tramite
 T03 DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN
 Trámite cuya finalidad es devolver el saldo a favor que presenta el predio debido al pago correspondiente a valorizaciones tanto general como local, ante el Instituto de Desarrollo Urbano
 Tabla 11 Trámites – IDU
 2.12 Necesidades de una Arquitectura de Referencia con enfoque BPM/SOA La empresa consultora seleccionada, debe revisar el estado actual de la caracterización de procesos de la entidad, documentados en el Sistema SUE que soporta al Sistema Integrado de Gestión (SIG). En los hallazgos del análisis de procesos de negocio, existen diferentes propósitos: la visión de procesos desde el negocio vs la visión desde tecnología. Desde el punto de vista del negocio todas las dependencias del instituto lideradas por la Oficina Asesora de planeación (OAP), caracterizan los procesos generalmente con una definición horizontal del proceso bajo una orientación de calidad y procedimientos con enfoque en ISO 9001 y por las orientaciones del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP para el sector público, la caracterización de los procesos de la institución, se realiza con esta dirección, soportados en el Sistema Integral de Gestión – SIG. Ahora, desde el punto de vista de las dependencias de tecnología, el instituto requiere en el análisis de procesos una mayor profundidad para la transformación de los procesos desde los elementos que conforman cada actividad (reglas de negocio, servicios de negocio, flujo de datos, flujo de documentos – Intercambio Electrónico de Documentos (EDI), acceso a aplicaciones e interfaces). La empresa consultora, debe realizar el levantamiento de los procesos para tener todos los insumos necesarios para realizar el ejercicio de AE con enfoque BPM/SOA para modelar los procesos y poder hacer la simulación de calidad y consistencia. Además, con el marco de Enterprise 2.0 para el desarrollo de portales, la empresa consultora, debe revisar el portal actual del IDU e identificar las brechas y proponer entre otras funciones la incorporación de aplicaciones sociales y colaborativas combinando la administración de conocimiento, búsquedas, publicaciones en un entorno fácil de configurar, personalizar y utilizar.
 Con esto, los usuarios pueden configurar el entorno de trabajo óptimo para realizar sus labores. Adicionalmente, la aparición de los teléfonos inteligentes ha obligado a las empresas a utilizar frameworks que le construyen aplicaciones para teléfonos inteligentes en cuestión de horas. Entre ellos destacan Android Framework de Google, ADF mobile de Oracle y Azure de Microsoft. Muchas veces estas iniciativas se ven afectas por la falta de una estrategia de integración multicanal.
 Finalmente, se debe definir el componente de Aplicaciones Empresariales, que dan soporte a los procesos,
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 portales y servicios de la empresa, compuesto de las siguientes capas bien diferenciadas:
 • Capa de Integración de Datos
 • Capa Analítica
 • Capa de Servicios
 • Bus de Servicios (ESB)
 • Capa de Procesos
 • Capa de Contenido
 • Capa de Gobierno
 2.12.1 Aplicaciones
 Se requiere revisar las aplicaciones que soportan los servicios del negocio y los procesos de negocio descritos en el capítulo anterior. Este conjunto de aplicaciones "core" y sistemas legados en el IDU, se caracteriza por ser un entorno heterogéneo de múltiples tecnologías y capacidades. Los servicios de aplicación manejan el 60% de las operaciones de la entidad. En el Anexo 3, se encuentra el catálogo de aplicaciones del IDU, de donde la empresa consultora, debe analizar y entender las características de las aplicaciones con los atributos técnicos más importantes. Los desarrollos de software realizados in-house, están creados en la plataforma ODOO, con lenguaje de programación Pyton y documentación en Lenguaje de Modelado Unificado UML. Se solicita a la empresa consultora, tomar tres (3) sistemas de información para el diagnóstico de madurez del Marco OSIMM del Open Group:
 • ZIPA Sistema de Gestión Integral de Proyectos.
 • BACHUE Sistema para Gestión Social y Participación Ciudadana
 • BOCHICA Sistema para Conservación de Infraestructura.
 Por otra parte, los sistemas legados para el diagnóstico del nivel de madurez OSIMM, son los siguientes:
 SISTEMAS LEGADOS
 PROCESOS ESTRATÉGICOS SISTEMA DE INFORMACIÓN
 Planeación Estratégica CONSTRUPLAN - Sistema de Presupuestos de Construcción
 Innovación y Gestión del Conocimiento
 CONSTRUPLAN - Sistema de Presupuestos de Construcción -
 CIVILDATA SISTEMA DE INFORMACION DE PRECIOS
 Gestión Social y Participación Ciudadana SIGES - Sistema de Información de Gestión Obras
 Gestión Interinstitucional ORFEO - Sistema de Gestión Documental
 PROCESOS MISIONALES SISTEMA DE INFORMACIÓN
 Gestión de la valorización y financiación VALORICEMOS - Sistema de Valorización
 Portal de servicios en Línea de Valorización
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 Gestión predial
 SIGES - Sistema de Información de Gestión Social Predios
 PREDIOS - Sistema de Información de Gestión de Predios
 SIGESPREDIOS Y SIGESOBRAS
 Construcción de proyectos - Ejecución de obras
 SIGIDU - Sistema de Información Geográfica
 PROCESOS DE APOYO SISTEMA DE INFORMACIÓN
 Gestión de Recursos Físicos
 STONE - Sistema de Información Administrativo y Financiero
 DSPACE - Repositorio Institucional del IDU
 PMB - Sistema Integrado de Gestión de Bibliotecas
 Gestión Financiera
 STONE - Sistema de Información Administrativo y Financiero
 SIGPAGOS - Software Workflow Control Pago A Proveedores
 TRANSMILENIO - Sistema Presupuestal
 Gestión del Talento Humano KACTUS-HR - Sistema de Información de Recursos Humanos
 Gestión documental ORFEO - Sistema de Gestión Documental y Revisar el Nuevo Sistema en desarrollo de Gestor documental en el ambiente que se encuentre con respecto a la Arquitectura de Referencia.
 Gestión Contractual SIAC- Sistema de Información de Acompañamiento Contractual
 Tabla 12. Sistemas Legados para Diagnóstico OSIMM
 En la fase inicial de la adopción SOA, se deben analizar estos sistemas legados que permitan el "SOA-enabled", para determinar si es necesario o no construir componentes o adaptadores que permitan conectarlos a un bus de servicios empresarial (ESB), además, estos sistemas deben ser analizados y articularlos a una solución de integración estilo SOA para adaptarlos y encapsularlos, de manera que las conexiones no afecten la operatividad y la construcción de la nueva SOA.
 2.12.2 Modelado y Transformación de procesos Para la capa de Modelado y Transformación de procesos, la empresa consultora, debe realizar un diagnóstico de las capacidades de la forma de modelar los procesos en el IDU. Actualmente la Entidad realiza el modelado de procesos con la herramienta Bizagi – Modeler. También, debe evaluar en la propuesta las herramientas para diseñar y crear los servicios y/o componentes definidos y sugeridos para cubrir los “concerns” o necesidades del Instituto. La empresa consultora, debe realizar un análisis y evaluación tipo costo/beneficio para el IDU, sobre las alternativas para la migración o exportación de los procesos modelados en la herramienta Bizagi Modeler u otra herramienta de modelado y transformación propuesta para consolidar en el repositorio de AE, adquirida por el Instituto en MEGA HOPEX. Finalmente, se solicita proponer un esquema de gobierno TI para la Administración del repositorio y herramientas complementarias.
 2.12.3 Capa de Seguridad AE
 La empresa consultora, debe realizar un análisis de brecha con el Marco de Seguridad y Privacidad de la
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 Información – MPSI y el Sistema de Gestión y Seguridad de la Información – SGSI adoptado por el instituto. Tiene por objeto controlar la seguridad AE con un enfoque integral abarcando los diferentes dominios que componen la arquitectura empresarial, desde el dominio misional o negocio, hasta el dominio de infraestructura TI o Tecnología (Top – Down), e incluir el domino de Uso y Apropiación con los diferentes grupos de interés y comportamiento al acceso, autorización y autenticación. Los diferentes componentes que encontramos son:
 • Seguridad de Datos.
 • Seguridad de Patrones de Comportamiento.
 • Seguridad de Servicios Web.
 • Seguridad de Usuarios. o Gestión de Identidades. o Gestión de accesos. o Plataforma Directorio Activo.
 2.12.4 Capa de Administración y Operación
 Esta capa tiene como principal función mantener la continuidad operativa de las plataformas de la entidad, utilizando herramientas que permitan:
 • Monitoreo de procesos y servicios
 • Verificación de SLAs (Acuerdo Nivel de Servicio)
 • Alertas
 • Análisis de log
 • Entonación de plataforma Esta capa debe reunir las capacidades de administración, escalabilidad y gestión del desempeño de los componentes desplegados. Con base en esta información, la empresa consultora, debe entregar un plan de acciones preventivas para evitar situaciones contingentes o correctivas para restablecer las aplicaciones o plataformas con problemas y servirá de complemento del plan de contingencia o plan de gestión de recuperación de desastres en los servicios de TI.
 2.13 SEGUNDO EJERCICIO DE ARQUITECTURA EMPRESARIAL
 La ejecución del ejercicio de AE, que atiende este proyecto, puede arrojar como resultado la creación o reducción de los procesos con los que actualmente cuenta la Entidad, razón por la cual no representa una limitación frente a esa posibilidad y se coordinara con la Oficina Asesora de Planeación – OAP los resultados de este concern.
 Se debe abordar el ejercicio de arquitectura haciendo uso del Proceso de Arquitectura Empresarial dispuesto por Ministerio de las TIC, conforme a los dominios del Modelo de Arquitectura Empresarial del MRAE v2.0. El consultor deberá definir cómo debe abordarse el ejercicio de AE, cubriendo los procesos de forma articulada y con una mirada integral, atendiendo la necesidad estratégica de la Entidad.
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 Los entregables y artefactos (catálogos, matrices y gráficos), resultantes de la ejecución del ejercicio de AE, deben quedar almacenados y debidamente organizados en el repositorio institucional de arquitectura empresarial del IDU (MEGA -HOPEX) para permitir generar las vistas y puntos de vista de los diferentes grupos de interés. La empresa consultora, debe realizar un entregable o documento para establecer el modelo de gobierno del Repositorio de Arquitectura Empresarial, gestionado por medio de la herramienta AE MEGA - HOPEX, donde se consolida la información de los ejercicios de arquitectura que realice la entidad.
 Este documento contiene los lineamientos con los que se gobernara el Repositorio de Arquitectura Empresarial, gestionado en MEGA - HOPEX, en cuanto a:
 • Flujo de trabajo para la Creación Colaborativa
 • Flujo de trabajo para las Validaciones, Revisiones y Aprobaciones
 • Flujo de trabajo para la Publicación • La validación y evolución de la estructura de privilegios para los perfiles, roles y usuarios
 La definición de la Arquitectura futura de Sistemas de Información (aplicaciones), es un ejercicio que consiste en definir cuáles son las capacidades derivadas de TI que se requieren en el nuevo modelo institucional que se ha definido desde la estrategia (Arquitectura Misional) y que se debe implementar por medio de nuevos procesos o el mejoramiento de los mismos y que resulta en nuevos o mejores servicios a ser ofrecidos por la Entidad. El consultor deberá establecer la estrategia de gestión de cambio y realizar una capacitación a los funcionarios y líderes operativos involucrados o impactados por el ejercicio de AE con notación en BPMN usando la herramienta de Modelado definido por la Entidad y definición de roles y responsabilidades para
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 el modelado (Creación, validación, aprobación y Publicación), definido en el documento anterior con el modelo nuevo de operación para la modelación de procesos en la entidad. Al finalizar la ejecución del ejercicio de arquitectura, se debe realizar una socialización a los funcionarios (directivos y funcionarios de áreas involucradas) de la entidad sobre los resultados de la ejecución y la implementación realizada, se debe entregar una infografía sobre el proyecto AE y un videoclip de 2 minutos para cargarlo a la plataforma LMS – Moodle de gestión del conocimiento de la Entidad.
 El Instituto Desarrollo Urbano - IDU suministrará los documentos de contextualización y alcance del ejercicio de Arquitectura Empresarial al proponente que resulte adjudicatario de este proceso de selección.
 • ETAPA 1. DIAGNÓSTICO E IMPLEMENTACION DE LA METODOLOGIA BIM, para validar las
 brechas identificadas en todos los procesos de negocio, brechas tecnológicas y capacidades de
 negocio y tecnológicas por la Empresa de Desarrollo Urbano (EDU), mediante contrato
 interadministrativo IDU-1344-2020 PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA Metodología BIM.
 • Plan Estratégico Institucional (PEI 2021 - 2024), Nuestra Ruta 2030, Plan Desarrollo Distrital 2020 – 2023.
 • Plan Estratégico de Tecnologías de Información (PETI 2021 - 2024) y “Análisis DOFA TI”.
 • Resultados del Instrumento Evaluación MSPI 31-12-2020 (Marco Seguridad Privacidad de Información).
 • Resultados del Nivel de Madurez AE – 01-MRAEv2 - MinTIC Instrumento-Cumplimiento-v2-IDU-2020-12.
 • Resultados del Nivel de Madurez Gestión TI y Gobierno TI– 02-IDU-Evaluación_Madurez_GOB_TI-v1.0.
 • ADD - Documento de definición de arquitectura, catálogo de brechas, mapa de ruta, Portafolio de Programa y proyectos, otros entregables y artefactos producto del primer ejercicio de arquitectura empresarial con el contrato IDU-1606-2019.
 • Documentos de caracterización de los procesos de negocio catalogados en el SUE que soporta al Sistema Integrado de Gestión – SIG.
 • Documento de caracterización de los servicios misionales y trámites prestados por el IDU - CASC01_CARTILLA_TRAMITES_Y_SERVICIOS_V_5.
 3 ENTREGABLE: DOCUMENTO PLAN DIRECCIÓN DEL PROYECTO – PDP
 Este entregable es el primero a elaborar, una vez firmada el acta de inicio y confirmado el equipo de trabajo minino del proyecto, se estiman 5 días para su radicación en el portal web de la entidad.
 • Objetivos Generales y Específicos.
 • Adoptar y abordar la metodología debe incorporar los lineamientos del Modelo de Arquitectura Empresarial del MRAE v2.0, el modelo de dirección de proyectos TI del Ministerio de las TIC y marco de metodologías ágiles para proyectos en Arquitectura Empresarial para la ejecución del proyecto.
 • El Plan PDP, debe aplicar las recomendaciones del marco de PMI para la dirección de proyectos. En
 este plan se deben establecer las responsabilidades, grupos de trabajo.

Page 23
                        

ANEXO 1 ANEXO TECNICO AE
 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU
 Página: . 23
 • Plan de configuraciones donde se desarrolle el alcance de las técnicas y herramientas a utilizar en el
 desarrollo del contrato, las cuales se deben implementar, probar, documentar y socializar a los
 equipos de trabajo previo desarrollo de la metodología propuesta. El plan de configuraciones aplica
 para todas las tecnologías dispuestas en el desarrollo de este contrato.
 • Cronograma detallado de actividades orientadas a hitos y entregables, con el talento humano
 registrado por actividad, estimación de esfuerzo y porcentaje de avance planeado y ejecutado.
 • Estructura de Descomposición del Trabajo (EDT).
 • Riesgos y plan de mitigación acorde a los lineamientos de gestión de riesgos para proyectos
 establecidos por la Entidad.
 • Plan de transferencia de conocimiento al IDU, que ayude a desarrollar las capacidades institucionales,
 de acuerdo con los niveles que correspondan y tipificando los funcionarios e interesados que deban
 participar.
 • El plan debe ser detallado por cada uno de los entregables a realizar, por capacidad a desarrollar e
 identificar mínimo: cronograma, temas, asistentes.
 • Criterios de aceptación de cada entregable.
 • Acuerdos de nivel de Servicio establecidos para cumplir y dar seguimiento con la calidad en los productos esperados.
 • Plan de comunicaciones con la metodología de gestión, seguimiento del proyecto y protocolos de
 comunicación, estrategia para el desarrollo de la consultoría, flujos de aprobación documental y las
 actividades macro a desarrollar, así como establecer las técnicas y herramientas tecnológicas a
 utilizar en el desarrollo del contrato y otros planes subsidiarios para completar el plan de dirección del
 proyecto.
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 4 FASES DEL PROYECTO – EJERCICIO DE ARQUITECTURA EMPRESARIAL – AE.
 Las fases para la ejecución del ejercicio de Arquitectura Empresarial (AE), objeto y obligaciones contractuales, establecidas en este documento de condiciones técnicas. Fase 1. Definición de la estrategia para la realización del ejercicio de arquitectura empresarial
 Fase 2. Declaración del trabajo de arquitectura
 Fase 3. Desarrollo del trabajo de Arquitectura - Construcción
 Fase 3.1 Arquitectura Actual
 Fase 3.2 Arquitectura Objetivo
 Fase 3.3 Arquitectura Análisis de brechas
 Fase 3.4 Mapa de ruta y Arquitectura de Transición
 Fase 3.5 Evaluación del ejercicio e implementación.
 Fase 4. Capacitación y Entrega de Productos
 4.1 FASES Y ENTREGABLES DEL PROYECTO DE ARQUITECTURA
 Las fases establecidas en el proceso de Arquitectura Empresarial del IDU, adoptando el Marco de
 Referencia de Arquitectura Empresarial MRAE.v2 del estado colombiano y el marco de referencia TOGAF
 son las siguientes:
 Fase 1. Definición de la estrategia para la realización del ejercicio de arquitectura empresarial
 • Actualizar el catálogo de principios de arquitectura ya que estos son los pilares del diseño, evolución
 y mantenimiento de los ejercicios de arquitectura y que deben mantenerse estables en el tiempo.
 • Realizar el modelo de motivación empresarial (BMM) Business Motivation Model para consolidar todos los aspectos de la estrategia institucional, misión, visión, objetivos, acciones tácticas, entre otros. http://www.omg.org/spec/BMM/1.0/.
 • Elaboración de modelo de madurez unificado para evaluar lineamientos y cumplimiento de
 arquitectura empresarial del MRAE, Marco de interoperabilidad y Marco de transformación digital.
 • Ejecutar el modelo de madurez unificado y entregar resultados y recomendaciones, revisando los
 documentos del IDU elaborados para el PETI sobre niveles de madurez de AE, Gestión TI, Gobierno
 TI y del marco de seguridad y privacidad – MSPI definidos por el Ministerio de las TIC.
 • Estrategia de uso de apropiación de AE, de conformidad con los lineamientos del Modelo de
 Arquitectura Empresarial del MRAE v2.0.
 • Elaborar documento de diagnóstico de capacidades institucionales (Procesos, Personas, Recursos)
 y capacidades TI para preparación de la entidad a la transformación digital de la entidad, en la filosofía
 organizacional - Nuestra Ruta 2030.
 • Evaluación de la línea base del repositorio de AE MEGA HOPEX componentes adquiridos,
 licenciamiento, versión y refinamiento del proceso de Arquitectura Empresaria para soportar el
 segundo ejercicio de AE.
 • Formatos de las técnicas para el levantamiento y validación cruzada de la información entre las que
 http://www.omg.org/spec/BMM/1.0/
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 se encuentran reuniones, encuestas, sesiones de expertos, sesiones de trabajo colaborativo
 alineados al proceso de arquitectura empresarial refinado del IDU.
 • Dos sesiones de sensibilización a funcionarios del IDU – Arquitectura de solución y Arquitectura
 misional para los líderes de proceso, sobre el proyecto y las expectativas.
 • Dos sesiones de sensibilización detallada a líderes operativos de los procesos impactos y estrategia
 de abordaje.
 • Definir la Arquitectura Empresarial para el Instituto Desarrollo Urbano – IDU, de conformidad a la adopción del MRAE.v2 cumpliendo con los lineamientos del Ministerio de las TIC y del Marco de referencia TOGAF con los entregables determinados en cada una de las fases del proceso de arquitectura dispuesto por la entidad; según lo establecido en el documento ficha de condiciones técnicas.
 • Documento de estrategia y adopción para la realización del ejercicio de AE, que contenga:
 o Artefacto de necesidades, intereses y preocupaciones de los interesados, relacionadas con los
 objetivos estratégicos, metas, procesos priorizados para el ejercicio de arquitectura por la
 institución, las cuales se levantaron en las sesiones de sensibilización.
 o Catálogo de partes interesadas para el ejercicio de AE objeto del contrato.
 o Recursos institucionales (competencias del personal, conocimiento de la institución, procesos
 documentados, repositorio de AE, infraestructura tecnológica, alianzas y convenios, entre otros).
 o Estrategia para la realización de ejercicios de AE de conformidad al catálogo de “concerns” o
 preocupaciones. (Anexo 2)
 Fase 2. Declaración del trabajo de arquitectura
 • Documento de planeación sobre declaración del ejercicio de AE, que contenga:
 o Enunciado de la visión de arquitectura.
 o Entendimiento y refinamiento de la necesidad institucional o interés relevante a ser atendido por
 este ejercicio de arquitectura empresarial y con el cual se articulan las descripciones de
 arquitectura de la línea base, línea destino y su implementación.
 o Necesidades, alcance, recursos, equipo requerido, resultados esperados, restricciones, metas, objetivos y motivadores de negocio, cubrimiento organizacional (alcance horizontal).
 o Vistas a desarrollar correspondientes a los puntos de vista de las diferentes partes interesadas y de conformidad con el metamodelo establecido.
 o Gobierno del proyecto. o Plazo y cronograma. o Productos o artefactos de Arquitectura Actual. o Productos o artefactos de Arquitectura Objetivo. o Alcance del análisis de brechas. o Entregables del mapa de ruta. o Contenido del plan de gestión de riesgos.
 • Documento con la definición de la arquitectónica orientada a servicios (BPM/SOA), como la arquitectura de referencia de industria, que permita ser guía en el diseño, desarrollo in House,
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 adquisición con terceros, mantenimiento y evolución de soluciones tecnológicas donde se proporciona un marco de trabajo de arquitectura común, para el uso de buenas prácticas probadas, comprobadas y de acuerdo a las necesidades del Instituto. Ésta arquitectura de referencia sirve como base tanto para este segundo ejercicio de AE del IDU, como para futuros proyectos de implementación con estas tecnologías de arquitectura de solución BPM/SOA.
 Fase 3. Desarrollo del trabajo de Arquitectura - Construcción
 Fase 3.1 Arquitectura Actual
 • Documento de Arquitectura misional o de Negocio actual, que incluye:
 o Documento con capacidades actuales con las que cuenta la Entidad vs mapa de procesos. o Elaboración de la línea base de arquitectura misional o de negocio y documentada en el
 repositorio MEGA HOPEX.
 o Catálogo de requerimientos de negocios, preocupaciones y problemas actualizados. o Vistas de arquitectura de negocio en el repositorio de AE MEGA HOPEX, con artefactos
 (catálogos, diagramas y matrices) de conformidad con el metamodelo de negocio definido.
 o Levantar el estado actual de cada uno de los procesos priorizados. o Documentar el flujo y modelado con BPMN (con tiempos para simulación)
 • Documento de arquitectura de información actual, que incluye:
 o Identificación de fuentes de información, componentes de información, repositorios documentales, tableros de control, bases y bodegas de datos.
 o Elaboración de la línea base de arquitectura de información, documentada en el repositorio de AE MEGA HOPEX.
 o Vistas de arquitectura de información en la herramienta de AE de conformidad con el metamodelo de negocio definido.
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 o Documento de Identificación de las fuentes de datos internas y externas de los componentes de información.
 • Documento de Arquitectura de Sistemas de información actual (aplicaciones y Sistemas), que incluye:
 o Elaborar el modelo de madurez de integración SOA de Open Group para las aplicaciones objeto del contrato para evaluar el nivel de madurez de la arquitectura orientada a servicios (SOA) del IDU.
 o Elaboración de la línea base de arquitectura de sistemas de información y documentada en el repositorio de AE MEGA HOPEX.
 o Catálogo de integraciones o de interfaces y cargar al repositorio AE. o Vistas de arquitectura aplicaciones, en el repositorio de AE MEGA HOPEX, con artefactos
 (catálogos, diagramas y matrices) de conformidad con el metamodelo de negocio definido.
 • Documento de Arquitectura de Tecnología o Infraestructura TI actual, que incluye:
 o Elaboración de la línea base de arquitectura de tecnología o infraestructura TI, documentada en el repositorio de AE MEGA HOPEX.
 o Vistas de arquitectura de tecnología, en el repositorio de AE MEGA HOPEX, con artefactos (catálogos, diagramas y matrices) de conformidad con el metamodelo de negocio definido.
 Nota: los diagramas de infraestructura incluyendo vista física (infraestructura TI y topología de redes),
 lógica (integración de componentes mediante puertos y protocolos) y funcional (integración mediante
 componentes de información) que soportan los sistemas de información y sus componentes, se deben
 dejar documentados los componentes que residan en el centro de datos de la institución y en
 computación en la Nube.
 • Documento de Arquitectura de Uso y Apropiación actual, que incluye: Revisar el estado actual de Uso y Apropiación en la Entidad, para evaluar el cumplimiento a los lineamientos del MRAE.v2 de MinTIC, “La dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información o quien haga sus veces debe gestionar la transferencia de conocimiento asociado a los bienes y servicios contratados por la institución. Además, debe contar con planes de formación y de transferencia de conocimiento en caso de cambios del recurso humano interno”.
 o Contenido de transferencia de conocimiento en formato OVA para la plataforma Moodle, de la línea base de arquitectura, prevista en la gestión del cambio organizacional.
 o Documento "Implementación de la Estrategia de Uso y Apropiación de TI”. o Documento "Implementación del Plan de gestión del cambio y Cultura TI”.
 • Documento de Arquitectura de Seguridad actual, que incluye: El dominio de arquitectura de seguridad actual tiene como objetivo Identificar e incorporar los controles y
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 procesos para asegurar la protección de la información mediante un enfoque de arquitectura, definidos en los lineamientos del MRAE.v2 del estado colombiano en Auditoria y trazabilidad de componentes de información; Protección y privacidad de Componentes de información; Seguridad y privacidad de los sistemas de información; Auditoría y trazabilidad de los sistemas de información; Análisis de riesgos; Seguridad informática. Elementos para orientar a la Entidad en la identificación y diseño de los controles necesarios para asegurar la protección de la información en la arquitectura misional, arquitectura de información, la arquitectura de sistemas de información y la arquitectura de infraestructura tecnológica.
 Fase 3.2 Arquitectura Objetivo
 • Documento de Arquitectura misional o de Negocio objetivo, que incluye:
 o Elaboración de la línea destino u objetivo de la arquitectura misional o de negocio, modelado de
 los procesos priorizados aplicando la notación BPMN del marco BPM, en el repositorio de AE
 MEGA HOPEX (cadenas de valor, cartas descriptivas, procedimientos y organigrama de cada
 área), del manual de funciones y competencias del IDU, con el criterio ISO 9001:2015 y los
 sistemas de gestión adoptados en la entidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG
 y del DAFP para actualizar el Sistemas SUE, que soporta al Sistema Integrado de Gestión (SIG)
 liderado por la Oficina Asesora de Planeación – OAP del instituto.
 Nota: a los procesos deben realizar reingeniería, rediseño y optimización de procesos respecto
 al AS-IS y la respectiva simulación.
 o Los nuevos procesos con simulación en BPMN, diagramas de flujos de información e interoperabilidad. Nota: se deben definir los procedimientos: Gestión Integral de Proyectos (capacidad requerida).
 o Integraciones e interoperabilidades requeridas según el flujo del proceso.
 • Documento de Arquitectura objetivo de información - data, que incluye:
 o Elaboración de la línea destino u objetivo de la arquitectura de información, documentada en el repositorio de AE.
 o Rediseño de los formatos que se encuentran en Sistema Integra de Gestión -SIG, asociados al estado deseado de los procesos y procedimientos.
 o Análisis de impacto de datos donde se determine como los datos apoyan la estrategia de la entidad (relación de los indicadores con los datos y la información).
 o Vistas de arquitectura de información en la herramienta de AE (puntos de registro, datos,
 atributos, entidades, información, componentes de información y flujos de información), matriz
 aplicaciones Vs Información de conformidad con el metamodelo de negocio definido.
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 • Documento de Arquitectura objetivo de Sistemas de información (aplicaciones), que incluye:
 o Definición de la Arquitectura de referencia adoptada para el IDU en el marco de Arquitectura Orientada a Servicios (SOA).
 o Elaboración de la línea destino u objetivo de la arquitectura de sistemas de información, documentada en el repositorio de AE MEGA HOPEX.
 o Catálogo de integraciones o interfaces línea destino cargadas al repositorio AE. o Vistas de arquitectura aplicaciones, en el repositorio de AE MEGA HOPEX, con artefactos
 (catálogos, diagramas y matrices) de conformidad con el metamodelo de negocio definido.
 o Rediseño y lineamientos para cada aplicación objeto del contrato de conformidad a la Arquitectura de referencia definida para la entidad.
 • Documento de Arquitectura objetivo de Tecnología o infraestructura TI, que incluye:
 o Elaboración de la línea destino u objetivo de la arquitectura de tecnología o de infraestructura TI, documentada en el repositorio de AE MEGA HOPEX.
 o Vistas de arquitectura de tecnología, en el repositorio de AE MEGA HOPEX, con artefactos (catálogos, diagramas y matrices) de conformidad con el metamodelo de negocio definido.
 o Actualizar el catálogo de servicios de TI, con los respectivos ANS en el repositorio AE. Nota: los diagramas de infraestructura incluyendo vista física (infraestructura TI y topología de
 redes), lógica (integración de componentes mediante puertos y protocolos) y funcional
 (integración mediante componentes de información) que soportan los sistemas de información y
 sus componentes, se deben dejar documentados los componentes que residan en el centro de
 datos de la entidad y en computación en la nube.
 o Documentación y diagramas de Arquitectura de despliegue de los componentes de
 interoperabilidad incluido el dominio o capa de seguridad.
 o Modelo de operación de nube hibrida (privada y pública) para la Entidad, que incluya soporte técnico, jurídico y de prestación de servicios en modelo distribuido de infraestructura TI como servicio.
 o Modelo de operación con enfoque de sostenibilidad con el medio ambiente, que incluya las estrategias y materialización de proyectos como de virtualización y contenedores, uso eficiente del papel, virtualización de puestos de trabajo, uso intensivo de SaaS, telepresencia, teletrabajo, intercambio de documentos electrónicos - EDI, control de impresión, centralización del almacenamiento y procesamiento de datos.
 • Documento de Arquitectura objetivo de Uso y Apropiación, que incluye: El dominio de Uso y Apropiación de la arquitectura objetivo es una de las actividades clave que permiten generar verdadero valor a las entidades con la ejecución de los ejercicios de arquitectura empresarial, de nada vale realizar ejercicios de AE y dejarlos en documentos y que posteriormente no son implementados. Los lineamientos de este habilitan a las entidades a realizar la gestión del cambio y de los grupos de interés, para desarrollar una cultura o comportamientos culturales que faciliten la adopción y uso de la tecnología,
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 lo que es esencial para garantizar el resultado de las inversiones en TI y la transformación de la Entidad y del sector de movilidad y transporte.
 Elementos para orientar la capacidad de arquitectura empresarial en la entidad, en lineamientos como:
 o Mapa de ruta de la arquitectura empresarial, o Plan de comunicaciones de la arquitectura empresarial, o Proceso para mantener la Arquitectura Empresarial, o Retorno de la inversión de TI, o Repositorio de AE, o Documento "Implementación de la Estrategia de Uso y Apropiación de TI”. o Documento "Implementación del Plan de gestión del cambio y Cultura TI”. o Contenido de transferencia de conocimiento en formato OVA para la plataforma Moodle, de la
 línea base de arquitectura, prevista en la gestión del cambio organizacional.
 • Documento de Arquitectura objetivo de Seguridad, que incluye: El dominio de arquitectura objetivo de seguridad de los elementos para orientar a la Entidad en la identificación y diseño de los controles necesarios para asegurar la protección de la información en la arquitectura misional, arquitectura de información, la arquitectura de sistemas de información y la arquitectura de infraestructura tecnológica, mediante un enfoque de arquitectura, definidos en los lineamientos del MRAE.v2 del estado colombiano en Auditoria y trazabilidad de componentes de información; Protección y privacidad de Componentes de información; Seguridad y privacidad de los sistemas de información; Auditoría y trazabilidad de los sistemas de información; Análisis de riesgos; Seguridad informática.
 Fase 3.3 Análisis de brechas
 • Documento de análisis de brechas que contenga:
 o Análisis de brechas, impacto y categorización de arquitectura misional o de negocio. o Análisis de brechas de arquitectura información o Data. o Análisis de brechas de arquitectura de sistemas de información o aplicaciones. o Análisis de brechas de arquitectura de infraestructura tecnológica. o Análisis de brechas de arquitectura de Uso y Apropiación. o Análisis de brechas de arquitectura de Seguridad. o Vistas de brechas de datos en el repositorio de AE MEGA HOPEX.
 Fase 3.4 Mapa de ruta y arquitectura de transición.
 • Documento con dimensionamiento de capacidades requeridas para cumplir con la línea destino de arquitectura, incluyendo:
 o Capacidades de Negocio (procesos, personas y recursos). o Capacidades de TI.
 • Documento Mapa de Ruta y portafolio cargados en la herramienta de proyectos de la entidad, con las oportunidades y soluciones que incluya:
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 o Definición de las Arquitecturas de transición. o Lista de proyectos categorizados.
 o Justificación y prioridad de los proyectos y proponer un modelo que cruce variables de priorización.
 o Estrategia de migración.
 • Plan de acción para la ejecución del Proyecto, el cual debe contener la integración que se requiere con las demás áreas del Instituto, para la totalidad de los proyectos identificados.
 • Los proyectos deben estar claramente identificados por nivel u orden de relevancia y la identificación de los líderes de cada proyecto, contener la descomposición total de las actividades que se requiere ejecutar, relacionando el responsable y tiempo de duración de cada actividad; las actividades deben mostrar las dependencias entre sí.
 • Cronogramas de todos los proyectos sobre la herramienta de gestión de proyectos (se deben tener en cuenta los tiempos de contratación de cada tipo de contratación propuesto).
 • Desglose de programas y proyectos.
 • Vistas de Oportunidades y soluciones en el repositorio de AE MEGA HOPEX, con catálogos, diagramas y matrices de conformidad con el metamodelo de negocio definido.
 • Propuesta de actualización del PETI conforme al resultado del ejercicio de arquitectura.
 • Repositorio de Arquitectura Empresarial en su versión final. Documento "Artefactos de arquitectura empresarial con los cuales se actualizó el Repositorio institucional de Arquitectura Empresarial”.
 • Resumen ejecutivo del desarrollo de la consultoría. Documento "Ejercicio de arquitectura empresarial realizado en desarrollo de la consultoría".
 • Documento de resultados de ejecución del Plan de Transferencia de Conocimiento y evidencias de las actividades ejecutadas.
 Fase 3.5 Evaluación del ejercicio AE e implementación
 • Herramienta de gerencia de proyectos alienada con el proceso gestión integral de proyecto del IDU, con la capacidad requerida proyectada y con la información detallada de los proyectos debidamente cargada.
 • Documento de evaluación del proyecto. o Lecciones aprendidas. o Recomendaciones. o Los tiempos de ejecución. o Los costos del mapa de ruta o El alcance de la implementación o Los recursos requeridos para la ejecución o Evaluación de la ejecución del ejercicio respecto a tiempo, costo, alcance y recursos.
 NOTA 1: Todos los entregables descritos en las obligaciones específicas deberán ser radicados al IDU, previa aprobación del supervisor del contrato. Fase 4. Capacitación y entrega de Productos
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 Los entregables correspondientes a capacitación con las evidencias y archivos se entregarán en medio digital para ser cargados en la plataforma de gestión de conocimientos LMS – Moodle, que tiene la entidad, con un enfoque multimedia y de guías de autoformación para re-usar y servir de inducción a procesos de entrenamiento e incorporación de nuevo talento humano a la entidad.
 OBJETOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE (OVA):
 La transferencia de conocimiento de las capacitaciones solicitadas, se debe realizar usando OVAs, los
 cuales se desarrollarán en SCORM 1.2 (Shareable Content Object Reference Model) y HTML 5. Se deberá
 entregar, con el propósito de reutilizar como instrumento de gestión del conocimiento de la entidad en la
 plataforma LMS de Moodle, que dispone la entidad.
 • Un archivo comprimido (.ZIP)
 • Ficha del OVA en el cual se indiquen las características de este (Nombre, objetivo, área
 responsable, publico objetivo, modalidad, contiene evaluación S/N, fecha de creación, peso y
 demás características relevantes.
 • Archivos editables en caso de ser necesarios.
 • Derechos de autor (Sí aplica).
 5 PERFILES MÍNIMOS REQUERIDOS PARA EL EQUIPO TRABAJO
 5.1 Personal Mínimo Clave
 El personal mínimo clave está compuesto por los siguientes perfiles, los cuales se requieren para la formalización del contrato:
 Equipo Perfil Cantidad Mínima
 Rol
 Equipo Clave formalización
 contrato
 Gerente / Líder de Proyecto 1 Gerente del proyecto
 Arquitecto Empresarial Líder 1 Arquitecto Empresarial Líder
 Profesional experto Gestión de Procesos BPM y Gestión del cambio organizacional
 1 Experto en Arquitectura de Procesos BPM, Gestión del cambio organizacional
 Se tendrán en cuenta las certificaciones que sean legibles, durante la ejecución del contrato se deberá mantener como mínimo el equipo de profesionales con los perfiles y requisitos exigidos. Adicional a lo anterior, el proponente deberá adjuntar una carta de compromiso suscrita por el personal mínimo clave es decir de los tres (3) profesionales (ANEXO No. 7). 5.2 Personal Restante Mínimo para el Equipo de trabajo
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 El contratista, debe presentar el restante de los perfiles mínimos requeridos para conformar el equipo de trabajo, con la siguiente tabla.
 Equipo Perfil Cantidad Mínima
 Rol
 Equipo transversal
 Arquitecto de Dominio 1 Arquitecto de infraestructura TI y Seguridad *
 Profesional Administrador del Repositorio de AE
 1 Administrador del Repositorio AE - MEGA - HOPEX
 Documentador, apoyo en diseño gráfico y Archivística
 1 Apoyo Documental, Diseño Gráfico para artefactos y Archivística.
 Equipo de arquitectura
 Arquitectos de Dominio
 2
 Arquitecto de Negocio y Procesos - orientados a BPM (2):
 ** Procesos Estratégicos y Procesos de Apoyo (1)
 ** Procesos Misionales y Procesos de Evaluación y Seguimiento (1)
 3
 Arquitecto de Sistemas de Información -Aplicaciones (2):
 ***Arquitecto SOA -Aplicaciones Estratégicos y de Apoyo (1)
 *** Arquitecto SOA - Aplicaciones Misionales y de Evaluación y Seguimiento (1)
 ** Arquitecto de Datos - certificación DAMA (1)
 Total Equipo Base Mínimo 8
 Tabla 13. Resumen Equipo Mínimo Requerido
 NOTA:
 ** Arquitectos de Negocio con énfasis en BPM para modelar los procesos asignados en notación BPMN.
 ** Arquitecto de Datos con énfasis en el marco DAMA aplicado a las once dimensiones DMbok.
 *** Estos arquitectos de solución para Arquitectura de Referencia, con certificación SOA y BPM para los dominios asignados y puedan apoyar las diferentes actividades de manera transversal.
 * Arquitecto Tecnología o Infraestructura TI y Seguridad: Demostrar Experiencia especifica en estos ámbitos de Tecnología y Seguridad en AE.
 A continuación, se describen los requisitos de cada uno de los perfiles requeridos.
 REQUISITO Gerente / Líder de Proyecto
 FORMACIÓN ACADÉMICA
 PREGRADO
 Profesional en alguno de los siguientes Área de conocimiento:
 Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines, y/o Economía, Administración, Contaduría y Afines
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 POSGRADO
 Maestría o especialización en los núcleos básicos de conocimiento: Administración y/o Ingeniería industrial y afines y/o Ingeniería administrativa, ingeniería civil y afines
 CERTIFICACIONES PMP vigente expedido por el PMI o PRINCE Certificación en TOGAF nivel 2
 EXPERIENCIA
 GENERAL Deberá contar con experiencia profesional mínima de cinco (5) años.
 ESPECÍFICA
 Experiencia profesional relacionada con arquitectura empresarial del contrato en mínimo tres (3) proyectos, terminados y ejecutados con una duración mínima de (6) meses cada uno, en el rol de Gerente de Proyecto y/o Director y/o Coordinador.
 DEDICACIÓN 100% de dedicación exclusiva al proyecto
 CANTIDAD Uno (1) Tabla 14 Gerente / Líder del Proyecto.
 Nota 1: Se entiende por cargos de gerencia o dirección aquellos cargos en los que el profesional es el responsable principal del proyecto o de su área y de las acciones u omisiones del personal que tiene a su cargo. Es el responsable de que se cumplan los objetivos de un evento. Nota 2: Se entiende por arquitectura empresarial para acreditar la experiencia del rol, proyectos donde el objeto y/u obligaciones y/o actividades principales del contrato consistan en el desarrollo de ejercicios de arquitectura empresarial o el desarrollo de arquitecturas misionales/negocio o en el desarrollo de arquitecturas de tecnología y la Administración de contratos de construcción de infraestructura vial de transporte multimodal aplicando la metodología de trabajo colaborativa - Building Information Modeling (BIM) y aplicación de metodologías ágiles en proyectos de AE.
 REQUISITO Arquitecto Empresarial Líder
 FORMACIÓN ACADÉMICA
 PREGRADO
 Profesional en alguno de los siguientes núcleos básicos de conocimiento:
 Ingeniería administrativa y afines y/o Administración y/o Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, y/o Ingeniería Eléctrica y afines, y/o Ingeniería Industrial y afines y/o Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines.
 POSGRADO
 Maestría o especialización en Arquitectura Empresarial y afines y/o en los núcleos básicos de conocimiento de Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, y/o Ingeniería Eléctrica y afines, y/o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones, Ingeniería civil y afines.
 CERTIFICACIONES Certificación TOGAF Nivel 2.
 EXPERIENCIA
 GENERAL Experiencia profesional mínimo de cinco (5) años.
 ESPECÍFICA Experiencia certificada en mínimo tres (3) proyectos de Arquitectura Empresarial, en el rol de Arquitecto Líder y/o Líder en Proyectos con enfoque BPM/SOA
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 DEDICACIÓN 100% de dedicación exclusiva al proyecto
 CANTIDAD Uno (1)
 Tabla 15. Arquitecto Empresarial Líder
 Nota 3: Se entiende por Arquitecto Líder aquellos roles en los que el profesional es responsable de liderar equipos de trabajo de arquitectura en dominios de conocimiento como de estrategia, negocio, procesos, tecnología, sistemas de información, información, infraestructura TI. Entre sus funciones se incluye la coordinación de equipos de trabajo y/o la definición de arquitecturas y/o alienación de la estrategia de TI.
 REQUISITO Arquitecto de Dominio
 FORMACIÓN ACADÉMICA
 PREGRADO
 Profesional en alguno de los siguientes núcleos básicos de conocimiento:
 Ingeniería administrativa y afines y/o Administración y/o Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, y/o Ingeniería Eléctrica y afines, y/o Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines.
 POSGRADO
 Maestría o especialización en Arquitectura Empresarial y afines y/o en los núcleos básicos de conocimiento de Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, y/o Ingeniería Eléctrica y afines, y/o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones, Ingeniería civil y afines.
 CERTIFICACIONES
 Certificación TOGAF Nivel 2 * Los Arquitectos de aplicaciones deben certificar Arquitectura Orientada a Servicios (SOA) y/o Arquitectos de solución BPM/SOA ** El Arquitecto de Información o Data, debe certificar alguno de los dominios del Marco - DAMA. *** El Arquitecto de infraestructura TI o Tecnología, debe certificar técnicas del ámbito de las competencias en Administración de Data Center on Promise o computación en la Nube. Competencias en Seguridad de Información como ISO 27001:2013, Ciberseguridad.
 EXPERIENCIA
 GENERAL ESPECÍFICA
 Experiencia profesional mínimo de cinco (5) años. Experiencia profesional relacionada en mínimo tres (3) proyectos de Arquitectura Empresarial, en el rol de Arquitecto Líder y/o Arquitecto de Dominio.
 DEDICACIÓN 100% de dedicación exclusiva al proyecto
 CANTIDAD Seis (6)
 Tabla 16. Arquitecto de Dominio
 Nota 4: Se entiende por Arquitecto de Dominio aquellos roles en los que el profesional haya sido responsable o haya tenido funciones de trabajo en el desarrollo de arquitectura en dominios de conocimiento como de estrategia, negocio, procesos, tecnología, sistemas de información, información, infraestructura TI, servicios tecnológicos, acorde a los dominios establecidos en el MRAE y el MAE. Entre
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 sus funciones se incluye el desarrollo de modelos y/o artefactos arquitectónicos, y/o diseño de procesos, y/o la definición de arquitecturas y/o alienación de la estrategia de TI con la planeación y/o la estrategia organizacional.
 REQUISITO Profesional experto Gestión de Procesos BPM y Gestión del cambio organizacional
 FORMACIÓN ACADÉMICA
 PREGRADO
 Profesional en alguno de los siguientes núcleos básicos de conocimiento:
 Ingeniería administrativa y afines y/o Administración y/o Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, y/o Ingeniería Eléctrica y afines, y/o Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines, y/o Ingeniería Industrial y afines, y/ o Economía y afines.
 POSGRADO Maestría o especialización en Gestión de Procesos, Gestión del Cambio organizacional y afines.
 CERTIFICACIONES Certificación en el Marco BPM y Experto en Notación BPMN
 EXPERIENCIA
 GENERAL Experiencia profesional mínimo de cinco (5) años.
 ESPECÍFICA Experiencia profesional relacionada mínimo de dos (2) años en proyectos TIC .
 DEDICACIÓN 100% de dedicación exclusiva al proyecto
 CANTIDAD Uno (1)
 Tabla 17.Profesional experto BPM, Coordinador Arquitectura de Procesos -Gestión del Cambio
 Nota 5: Se entiende por profesional experto BPM, coordinador de Arquitectura de Procesos y Gestión del Cambio, rol de profesional responsable de la Arquitectura de procesos, coordina a los Arquitectos de Negocios en el Modelado de procesos en el marco de BPM y coordina a los arquitectos de solución para la alineación con el Marco de Arquitectura de Referencia al enfoque SOA. La gestión del cambio en el contexto y lineamientos del MRAE.v2 para la Arquitectura de Uso y Apropiación y la coordinación de los entregables de capacitación, productos multimedia, guías a implementar en la plataforma LMS – Moodle que dispone la entidad.
 REQUISITO Administrador Repositorio AE
 FORMACIÓN ACADÉMICA
 PREGRADO
 Profesional en alguno de los siguientes núcleos básicos de conocimiento:
 Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, y/o Ingeniería Eléctrica y afines, y/o Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines.
 POSGRADO NA
 CERTIFICACIONES Certificación Administración MEGA - HOPEX
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 REQUISITO Administrador Repositorio AE
 EXPERIENCIA
 GENERAL
 ESPECÍFICA
 Experiencia profesional tres (3) años. Experiencia profesional relacionada en dos (2) proyectos de TI, Arquitectura Empresarial, ingeniería de software aplicando la Herramienta MEGA - HOPEX
 DEDICACIÓN 100% de dedicación exclusiva al proyecto
 CANTIDAD Uno (1)
 Tabla 18. Administrador Repositorio AE
 REQUISITO Documentador, apoyo en diseño gráfico y Archivística
 FORMACIÓN ACADÉMICA
 PREGRADO
 Profesional en alguno de los siguientes núcleos básicos de conocimiento:
 Ingeniería administrativa y afines y/o Administración y/o Ingeniería de Sistemas, Diseño Gráfico, comunicador social, periodista, Archivística
 POSGRADO NA
 CERTIFICACIONES Certificación en herramientas de Diseño Gráfico, asistencia den herramientas de Arquitectura Empresarial.
 EXPERIENCIA
 GENERAL Experiencia profesional mínimo de un (1) año.
 ESPECÍFICA
 Experiencia profesional relacionada mínimo de un (1) proyectos de TI, Arquitectura Empresarial, ingeniería de software o similar donde se haya utilizado la herramienta MEGA HOPEX Experiencia en Archivística, Tablas de Retención Documental, Gestión de documentos, redacción de documentos y procedimientos en Archivística
 DEDICACIÓN 100% de dedicación exclusiva al proyecto
 CANTIDAD Uno (1)
 Tabla 19. Documentador, apoyo en diseño y Archivística


                        

                                                    
LOAD MORE
                                            

                

            

        

                
            
                
                    
                        Related Documents
                        
                            
                        

                    

                    
                                                
                                                                                              
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS PARA LA ADQUISICIÓN …

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA EL ENVÍO DE LOS...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            “ANÁLISIS DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, FINANCIEROS...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                 
                                                                                               
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Guía sobre los requerimientos técnicos del Código de Red....

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Wallwisher - Definición, requerimientos técnicos y su uso.

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Software
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            E1.1. Requerimientos técnicos y funcionales del sistema ·...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                 
                                                     

                                                
                                                                                              
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Requerimientos Técnicos para el Diseño y Desarrollo de una...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            DOCUMENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                 
                                                                                               
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            REQUERIMIENTOS TÉCNICOS / SOFTWARE

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Requerimientos técnicos exigibles · Documentación...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Guía sobre los requerimientos técnicos del Código...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                 
                                                     

                                            

                

            

        

            



    
        
            	Powered by Cupdf


            	Cookie Settings
	Privacy Policy
	Term Of Service
	About Us


        

    


    

    
    
    

    
    
    

    
    
        
    
    















